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RESOLUCION 

1101000018 De EUMETSAT sobre el Programa preparatorio del Sistema Polar de 
EUMETSAT. (Autorización: artículo 94.1 de la Constitución). 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(1 10) Autorización de Convenios Internacionales. 

1101000018. 

AUTOR: Gobierno. 

Resolución de EUMETSAT sobre el Programa prepara- 
torio del Sistema Polar de EUMETSAT. 

Acuerdo: 

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte- 
riores por el procedimiento de urgencia y publicar en 
el Boletín, estableciendo plazo para presentar propues- 
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la to- 
talidad o de enmiendas al articulado conforme al 
artículo 156 del Reglamento, por un período de ocho 
días hábiles, que finaliza el día 6 de octubre de 1993. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de septiem- 
bre de 1993.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

RESOLUCION DE EUMETSAT SOBRE EL PROGRAMA 
PREPARATORIO DEL SISTEMA POLAR 

DE EUMETSAT 

Presentada para adopción en el 
21P Consejo de EUMETSAT los días 23 al 

25 de noviembre de 1992 

Los Estados Miembros de EUMETSAT, 

TENIENDO EN CUENTA la Convención de EUMET- 
SAT que declara que el principal objetivo de EUMET- 
SAT es establecer, mantener y explotar sistemas 
europeos operativos de satélites meteorológicos. 

RECORDANDO las resoluciones del Consejo EUMET- 
SAT para establecer un sistema polar Europeo. 

DANDO LA BIENVENIDA a la Resolución relativa a 
la misión METOP del Consejo a Nivel Ministerial de 
ESA celebrado en Granada. 

RECONOCIENDO que los satélites polares en ambas 
órbitas, mañana y tarde, son esenciales para la meteo- 
rología operativa y que la órbita de la mañana es de par- 
ticular importancia para Europa por razones 
geográf icas. 
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RECONOCIENDO la importancia de la misión ME- 
TOP para el estudio del clima así como para las obser- 
vaciones meteorológicas. 

CONSIDERANDO que EUA ha proporcionado de for- 
ma gratuita datos meteorológicos desde órbita polar al 
resto del mundo.durante más de treinta años. 

.'CONSIDERANDO con aprecio que EUA proporciona- 
rá observaciones meteorológicas operativas desde la ór- 
bita polar de la mañana hasta el año 2000. 

ENFATIZANDO la necesidad de concluir negociacio- 
nes con ESA sobre la provisión para las primeras mi- 
siones del satélite prototipo de una serie operativa, que 
sea compatible con los requerimientos operativos de 
EUMETSAT. 

RECONOCIENDO el beneficio de ejecutar un Progra- 
ma Preparatorio del EPS para la optimización de las 
especificaciones técnicas tendentes a conseguir un Pro- 
grama Completo del EPS más económico y abordable. 

DE CONFORMIDAD CON el artículo 17.3 de la Con- 
vención de EUMETSAT. 

ACUERDAN: 

1 Establecer un Programa Preparatorio para un 
Sistema Polar de EUMETSAT, que comience en el pri- 
mer trimestre de 1993 y se prolongue hasta el comien- 
zo del Programa Completo del EPS, esperado para no 
más tarde de 1996. 

11 Que el Programa Preparatorio incluya: 
- definición detallada de la misión de acuerdo 

a los requerimientos y restricciones de coste 
de EUMETSAT. 

- desarrollo y refinamiento de las especificacio- 
nes detalladas de los elementos de carga útil 
del Segmento Espacial. 

- realización de los estudios de viabilidad y es- 
pecificaciones detalladas para el Segmento Te- 
rrest re. 

- la necesaria gestión del programa y los recur- 
sos técnicos para los Segmentos Espacial y Te- 
rrestre. 

- el establecimiento de los acuerdos de coope- 
ración con ESA y NOAA, que sean aprobados 
por el Consejo, relativos a la ejecución conjun- 
ta de los programas complementarios. 

- actividades que permitan la posible provisión 
de una Sonda de Humedad por Microondas 
a NOAA para el NOAA-N. 

111 ~ Qwe el coste máximo del Programa Preparatorio 
sea de 30 MECU en condiciones económicas de 1993, 
con un perfil aproximado de pagos de 3.2 MECU en 
1993, 13.2 MECU en 1994 y 13.6 MECU en 1995. 

IV Considerar la puesta en marcha del Programa 
Completo del EPS no después de Diciembre de 1994 con 
el fin de asegurar la continuidad de las actividades in- 
dustriales y a fin de ajustarse a los calendarios del pro- 
yecto y mantener la máxima economía. 

V Dotar de fondos al Programa Preparatorio según 
una escala de contribuciones basada en el Producto Na- 
cional Bruto de los Estados Miembros. 

VI Enmendar como sigue los Anexos a la Conven- 
ción de EUMETSAT: 

EL AN EX0 1 de la Convención será completado por 
un nuevo capítulo «F». 

- F-Programa Preparatorio para un Sistema Polar 
de EUMETSAT. 

El Programa Preparatorio del EPS cubre las activi- 
dades iniciales relativas a la carga útil del Segmento 
Espacial y al Segmento Terrestre relacionadas con el 
desarrollo de una serie de satélites que proporcionen 
observaciones meteorológicas continuadas desde la ór- 
bita polar de la mañana. 

Las actividades se dividen en tres áreas separadas: 

i) Misión 

Definición de la niisión y carga útil, incluyendo los 
objetivo:j de estudio del clima, en cooperación con ESA 
y NOAA, y establecimiento de acuerdos de cooperación 
con ambas organizaciones. 

ii) Carga Util del Segmento Espacial 

Cubriendo el desarrollo y refinamiento de las espe- 
cificaciones del Paquete de Comunicaciones Meteoro- 
lógicas y el inicio de las actividades críticas de 
desarrollo de la Sonda de Humedad por Microondas. 

iii) Segmento Terrestre 

Cubriendo la conducción de los estudios de viabili- 
dad y posterior establecimiento de las especificaciones 
detalladas del Seimento Terrestre. 
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El ANEXO 11 de la Convención debe ser completado 
con un nuevo capítulo «F». 

F - Programa Preparatorio del Sistema Polar de 
EUMETSAT (EPSIPP) cobertura global y escala 

de contribuciones 

La cobertura presupuestaria para el EPSIPP se esti- 
ma en 30 MECU según condiciones económicas de 1993 
con una escala de contribuciones basada en el Produc- 
to Nacional Bruto: 

ESTADO MIEMBRO ESCALA (%) 

Alemania 
Francia 
Italia 
Reino Unido 
España 
Holanda 
Suiza 

22.76 
18.03 
15.33 
14.63 
5.99 
4.33 
3.63 

ESTADO MIEMBRO 

Suecia 
Bélgica , 
Dinamarca 
Finlandia 
Noruega 
Turquía 
Grecia 
Portugal 
Irlanda 

TOTAL 

ESCALA (%) 

3.30 
2.87 
1.98 
1.83 
1.68 
1.39 
0.96 
0.74 
0.55 

100.00 

La base para el cálculo de las contribuciones son las 
estadísticas de Producto Nacional Bruto emitidas por 
la OCDE. La actual escala de contribuciones está ba- 
sada en el período de referencia 1986-1988 aplicable al 
período 1991-1993. La escala se actualizará a interva- 
los trianuales, a partir de 1 de enero de 1994. 
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